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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 04662/INFOEM/IP/RR/2020, 04663/INFOEM/IP/RR/2020, 04664/INFOEM/IP/RR/2020, 04665/INFOEM/IP/RR/2020, 04666/INFOEM/IP/RR/2020, 04667/INFOEM/IP/RR/2020, 04668/INFOEM/IP/RR/2020, 04672/INFOEM/IP/RR/2020 04673/INFOEM/IP/RR/2020, 04674/INFOEM/IP/RR/2020, 04675/INFOEM/IP/RR/2020, 04676/INFOEM/IP/RR/2020, 04677/INFOEM/IP/RR/2020, 04678/INFOEM/IP/RR/2020, 04679/INFOEM/IP/RR/2020, 04680/INFOEM/IP/RR/2020, 04681/INFOEM/IP/RR/2020, 04682/INFOEM/IP/RR/2020 04683/INFOEM/IP/RR/2020, 04685/INFOEM/IP/RR/2020, 04690/INFOEM/IP/RR/2020, 04691/INFOEM/IP/RR/2020, 04692/INFOEM/IP/RR/2020, 04693/INFOEM/IP/RR/2020, 04694/INFOEM/IP/RR/2020, 04695/INFOEM/IP/RR/2020, 04696/INFOEM/IP/RR/2020, 04697/INFOEM/IP/RR/2020, 04698/INFOEM/IP/RR/2020, 04699/INFOEM/IP/RR/2020, 04700/INFOEM/IP/RR/2020, 04705/INFOEM/IP/RR/2020, 04706/INFOEM/IP/RR/2020, 04707/INFOEM/IP/RR/2020 y 04708/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, promovidos por Xxxx Xxxx Xxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO
1. En fechas quince y diecisiete de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números 00122/DIFTLALNE/IP/2020, 00123/DIFTLALNE/IP/2020, 00121/DIFTLALNE/IP/2020, 00120/DIFTLALNE/IP/2020, 00119/DIFTLALNE/IP/2020, 00118/DIFTLALNE/IP/2020, 00117/DIFTLALNE/IP/2020, 00113/DIFTLALNE/IP/2020, 00112/DIFTLALNE/IP/2020, 00111/DIFTLALNE/IP/2020, 00110/DIFTLALNE/IP/2020, 00109/DIFTLALNE/IP/2020, 00108/DIFTLALNE/IP/2020, 00107/DIFTLALNE/IP/2020, 00106/DIFTLALNE/IP/2020, 00105/DIFTLALNE/IP/2020, 00104/DIFTLALNE/IP/2020, 00103/DIFTLALNE/IP/2020, 00102/DIFTLALNE/IP/2020, 00101/DIFTLALNE/IP/2020, 00096/DIFTLALNE/IP/2020, 00095/DIFTLALNE/IP/2020, 00094/DIFTLALNE/IP/2020, 00093/DIFTLALNE/IP/2020, 00091/DIFTLALNE/IP/2020, 00090/DIFTLALNE/IP/2020, 00089/DIFTLALNE/IP/2020, 00088/DIFTLALNE/IP/2020, 00087/DIFTLALNE/IP/2020, 00086/DIFTLALNE/IP/2020, 00085/DIFTLALNE/IP/2020, 00080/DIFTLALNE/IP/2020, 00079/DIFTLALNE/IP/2020, 00078/DIFTLALNE/IP/2020 y 00077/DIFTLALNE/IP/2020  mediante las cuales requirió vía SAIMEX, lo siguiente:

[bookmark: _Ref531692384][bookmark: _Ref516764469]“00122/DIFTLALNE/IP/2020: 

“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 4, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Nómina general del 01 al 15 del mes solicitado (Formato xls);. 2.- Nómina general del 16 al 30/31 del mes (Formato xls);, 3.- Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores (Formato xls);, 4.- Reporte de altas y bajas del personal (Formato xls);, 5.- Tabulador de sueldos (Formato pdf y xls);.” (Sic)

00123/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 4, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios (CFDI) (Formato pdf);. 2.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del mes (CFDI) (Formato pdf);, 3.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 16 al 30/31 del mes (CFDI); (Formato pdf);, 4.- Dispersión de Nómina (Formato xls);.” (Sic)

00121/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 3, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Oficio de presentación del Informe de Obra, formato pdf, 2.- Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC), formatos xls y pdf, 3.- Informe Mensual de Obras por Administración. (IMOA), formatos xls y pdf, 3.- Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos (IMROM), formatos xls y pdf, 4.- Informe Mensual de Apoyos (IMA), formatos xls y pdf, 5.- Reporte de Avance Mensual del Ramo 33, formato pdf, 6.- Cédula de Relación de Obras planificadas y realizadas con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, formato pdf.” (Sic)

00120/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 2, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Inmuebles, formatos xsl y pdf, 2.- Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles, formatos xsl y pdf, 3.- Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles de Bajo Costo, formatos xsl y pdf.” (Sic)

00119/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 2, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Administrativa, en, 2.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Funcional en formato PDF, 3.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación de Servicios Personales por Categoría, formato PDF, 4.- Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos en Formato PDF, 5.- Estado Comparativo Presupuestal de Egresos, formato pdf, 6.- Notas a los Estados Presupuestales (formato PDF).”
00118/DIFTLALNE/IP/2020: 

“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 2, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- El Dictamen de Reconducción y Actualización Programática- Presupuestal para Resultados en formato pdf, 2.- Estado Analítico de Ingresos formato pdf, 3.- El Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto formato pdf, 4.- El Balance Presupuestario-LDF, 5.- El Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF, 6.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado- LDF Clasificación por Objeto del Gasto formato pdf.”

00117/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE SE ENVIA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 6, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM -02a),formato pdf, 2.- Matrices de Indicadores para Resultados 2019, por Programa Presupuestario y Dependencia General (PbRM -01e), pdf, 3.- El Sistema de Avance Mensual (SIAVAMEN) con el sello de recibido por la Dirección General de Planeación y Gasto Público (DGPyGP), formato pdf, 4.- Los Estados de Cuenta Bancarios de los fondos FISMDF y FORTAMUNDF del ejercicio fiscal 2019,formato pdf, 5.- Indicadores de puntos, formato pdf..” (Sic)

00113/DIFTLALNE/IP/2020:
“DE CONFORMIDAD CON el artículo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX, a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA CONTENIDA EN EL DISCO DENOMINADO 5 (Imágenes Digitalizadas) en forma precisa y entendible DEL MES DE MARZO DE 2020 DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Pólizas de Ingresos debidamente soportada con la documentación entendible, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante.” (Sic)

00112/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Diario de Ingresos (Formatos xls);, 2.- Depreciación (Formato pdf y xls), 3.- Inventario General de Parque Vehicular (Formato xls).” (Sic)

00111/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Balanza de Comprobación Detallada (Formatos pdf y xls); 2.- Diario General de Pólizas, 3.- Conciliaciones Bancarias: Carátula de la Conciliación, con el detalle de la relación de las partidas de conciliación. (Formato pdf), 4.- Conciliaciones Bancarias; Estado de Cuenta Bancario (Formato pdf).” (Sic)

00110/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Estado de Cambios en la Situación Financiera (Formato pdf);. 2.- Estado de Flujos de Efectivo (Formato pdf);, 3.- Anexo al Estado de Situación Financiera (Formato pdf y xls);, 4.- Balanza de Comprobación (Formatos pdf y xls);.” (Sic)

00109/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Estado de Situación Financiera (Formato pdf); 2.- Notas a los Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria, Notas de Gestión Administrativa (Formatos pdf); 3.- Estado de Actividades Mensual (Formato pdf); 4.- Estado de Variación en la Hacienda Pública (Formato pdf), 5.- Estado Analítico del Activo (Formato pdf); 6.- Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos (Formato pdf).” (Sic)

00108/DIFTLALNE/IP/2020:
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Balanza de Comprobación Detallada (Formatos pdf y xls); 2.- Diario General de Pólizas, 3.- Conciliaciones Bancarias: Carátula de la Conciliación, con el detalle de la relación de las partidas de conciliación. (Formato pdf), 4.- Conciliaciones Bancarias; Estado de Cuenta Bancario (Formato pdf).” (Sic)

00107/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 4, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios (CFDI) (Formato pdf);. 2.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del mes (CFDI) (Formato pdf);, 3.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 16 al 30/31 del mes (CFDI); (Formato pdf);, 4.- Dispersión de Nómina (Formato xls);.” (Sic)

00106/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 4, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Nómina general del 01 al 15 del mes solicitado (Formato xls);. 2.- Nómina general del 16 al 30/31 del mes (Formato xls);, 3.- Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores (Formato xls);, 4.- Reporte de altas y bajas del personal (Formato xls);, 5.- Tabulador de sueldos (Formato pdf y xls);.” (Sic)

00105/DIFTLALNE/IP/2020:
“SE ME ENVIÉ VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 3, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Oficio de presentación del Informe de Obra, formato pdf, 2.- Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC), formatos xls y pdf, 3.- Informe Mensual de Obras por Administración. (IMOA), formatos xls y pdf, 3.- Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos (IMROM), formatos xls y pdf, 4.- Informe Mensual de Apoyos (IMA), formatos xls y pdf, 5.- Reporte de Avance Mensual del Ramo 33, formato pdf, 6.- Cédula de Relación de Obras planificadas y realizadas con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, formato pdf.” (Sic)

00104/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 2, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Inmuebles, formatos xsl y pdf, 2.- Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles, formatos xsl y pdf, 3.- Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles de Bajo Costo, formatos xsl y pdf.” (Sic)

00103/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 2, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Administrativa, en, 2.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Funcional en formato PDF, 3.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación de Servicios Personales por Categoría, formato PDF, 4.- Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos en Formato PDF, 5.- Estado Comparativo Presupuestal de Egresos, formato pdf, 6.- Notas a los Estados Presupuestales (formato PDF).” (Sic)

00102/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 2, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- El Dictamen de Reconducción y Actualización Programática- Presupuestal para Resultados en formato pdf, 2.- Estado Analítico de Ingresos formato pdf, 3.- El Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto formato pdf, 4.- El Balance Presupuestario-LDF, 5.- El Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF, 6.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado- LDF Clasificación por Objeto del Gasto formato pdf.” (Sic)

00101/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE SE ENVIA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 6, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM -02a),formato pdf, 2.- Matrices de Indicadores para Resultados 2019, por Programa Presupuestario y Dependencia General (PbRM -01e), pdf, 3.- El Sistema de Avance Mensual (SIAVAMEN) con el sello de recibido por la Dirección General de Planeación y Gasto Público (DGPyGP), formato pdf, 4.- Los Estados de Cuenta Bancarios de los fondos FISMDF y FORTAMUNDF del ejercicio fiscal 2019,formato pdf, 5.- Indicadores de puntos, formato pdf..” (Sic)

00096/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Diario de Ingresos (Formatos xls);, 2.- Depreciación (Formato pdf y xls), 3.- Inventario General de Parque Vehicular (Formato xls).
” (Sic)
00095/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Balanza de Comprobación Detallada (Formatos pdf y xls); 2.- Diario General de Pólizas, 3.- Conciliaciones Bancarias: Carátula de la Conciliación, con el detalle de la relación de las partidas de conciliación. (Formato pdf), 4.- Conciliaciones Bancarias; Estado de Cuenta Bancario (Formato pdf).” (Sic)

00094/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Estado de Cambios en la Situación Financiera (Formato pdf);. 2.- Estado de Flujos de Efectivo (Formato pdf);, 3.- Anexo al Estado de Situación Financiera (Formato pdf y xls);, 4.- Balanza de Comprobación (Formatos pdf y xls);.” (Sic)

00093/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Estado de Situación Financiera (Formato pdf); 2.- Notas a los Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria, Notas de Gestión Administrativa (Formatos pdf); 3.- Estado de Actividades Mensual (Formato pdf); 4.- Estado de Variación en la Hacienda Pública (Formato pdf), 5.- Estado Analítico del Activo (Formato pdf); 6.- Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos (Formato pdf).” (Sic)

00091/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 4, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios (CFDI) (Formato pdf);. 2.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del mes (CFDI) (Formato pdf);, 3.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 16 al 30/31 del mes (CFDI); (Formato pdf);, 4.- Dispersión de Nómina (Formato xls);.” (Sic)

00090/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 4, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Nómina general del 01 al 15 del mes solicitado (Formato xls);. 2.- Nómina general del 16 al 30/31 del mes (Formato xls);, 3.- Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores (Formato xls);, 4.- Reporte de altas y bajas del personal (Formato xls);, 5.- Tabulador de sueldos (Formato pdf y xls);.”
00089/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 3, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Oficio de presentación del Informe de Obra, formato pdf, 2.- Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC), formatos xls y pdf, 3.- Informe Mensual de Obras por Administración. (IMOA), formatos xls y pdf, 3.- Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos (IMROM), formatos xls y pdf, 4.- Informe Mensual de Apoyos (IMA), formatos xls y pdf, 5.- Reporte de Avance Mensual del Ramo 33, formato pdf, 6.- Cédula de Relación de Obras planificadas y realizadas con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, formato pdf.” (Sic)

00088/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 2, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Inmuebles, formatos xsl y pdf, 2.- Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles, formatos xsl y pdf, 3.- Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles de Bajo Costo, formatos xsl y pdf.” (Sic)

00087/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 2, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Administrativa, en, 2.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Funcional en formato PDF, 3.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación de Servicios Personales por Categoría, formato PDF, 4.- Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos en Formato PDF, 5.- Estado Comparativo Presupuestal de Egresos, formato pdf, 6.- Notas a los Estados Presupuestales (formato PDF).” (Sic)

00086/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 2, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- El Dictamen de Reconducción y Actualización Programática- Presupuestal para Resultados en formato pdf, 2.- Estado Analítico de Ingresos formato pdf, 3.- El Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto formato pdf, 4.- El Balance Presupuestario-LDF, 5.- El Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF, 6.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado- LDF Clasificación por Objeto del Gasto formato pdf.” (Sic)

00085/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE SE ENVIA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 6, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM -02a),formato pdf, 2.- Matrices de Indicadores para Resultados 2019, por Programa Presupuestario y Dependencia General (PbRM -01e), pdf, 3.- El Sistema de Avance Mensual (SIAVAMEN) con el sello de recibido por la Dirección General de Planeación y Gasto Público (DGPyGP), formato pdf, 4.- Los Estados de Cuenta Bancarios de los fondos FISMDF y FORTAMUNDF del ejercicio fiscal 2019,formato pdf, 5.- Indicadores de puntos, formato pdf..” (Sic)

00080/DIFTLALNE/IP/2020:
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Diario de Ingresos (Formatos xls);, 2.- Depreciación (Formato pdf y xls), 3.- Inventario General de Parque Vehicular (Formato xls).” (Sic)

00079/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Balanza de Comprobación Detallada (Formatos pdf y xls); 2.- Diario General de Pólizas, 3.- Conciliaciones Bancarias: Carátula de la Conciliación, con el detalle de la relación de las partidas de conciliación. (Formato pdf), 4.- Conciliaciones Bancarias; Estado de Cuenta Bancario (Formato pdf).” (Sic)

00078/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Estado de Cambios en la Situación Financiera (Formato pdf);. 2.- Estado de Flujos de Efectivo (Formato pdf);, 3.- Anexo al Estado de Situación Financiera (Formato pdf y xls);, 4.- Balanza de Comprobación (Formatos pdf y xls);.” (Sic)

00077/DIFTLALNE/IP/2020: 
“SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVÍA AL OSFEM de conformidad a los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020, EN EL DISCO DENOMINADO 1, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Estado de Situación Financiera (Formato pdf); 2.- Notas a los Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria, Notas de Gestión Administrativa (Formatos pdf); 3.- Estado de Actividades Mensual (Formato pdf); 4.- Estado de Variación en la Hacienda Pública (Formato pdf), 5.- Estado Analítico del Activo (Formato pdf); 6.- Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos (Formato pdf).” (Sic)

II. De las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, en fecha siete de octubre de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en términos análogos; por ello, sólo se plasma aquella recaída a la solicitud de acceso a la información número 00122/DIFTLALNE/IP/2020:
“Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, México a 07 de Octubre de 2020
Folio de la solicitud: 00122/DIFTLALNE/IP/2020

En atención a la solicitud de información recibida con número de folio 00122/DIFTLALNE/IP/2020; nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento por lo dispuesto en el artículo 53, fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios le contestamos que: Con fundamento por lo establecido en los artículos 6 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución del Estado de Libre y Soberano de México; 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el numeral TREINTA Y OCHO Inciso d) de los Lineamientos para la recepción, tramite y resolución de solicitudes así como los recursos de las solicitudes de acceso, información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales así a como los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas además del artículo DECIMO PRIMERO del El Plan de Regreso Seguro publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. En atención a su solitud, sobre el particular esta unidad de información en ejercicio de las atribuciones que la ley le confiere, turno su solicitud de información a la área administrativa que conforme al reglamento orgánico del SMDIF es competente para dar contestación a su requerimiento por lo que manifestó lo siguiente: en atención a su solicitud ingresada nos permitimos informar que mediante acuerdo número 63/CT/8-ORD/2020 emitido por el Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, México se aprueba dar contestación a su solicitud in situ a efecto de que Usted pueda realizar la consulta directa de dicha información todos los días martes y jueves del mes de octubre y noviembre de 2020 en un horario de 9:00 a 15:00 hrs. en la instalaciones de la Coordinación de Transparencia ubicadas en domicilio Av. Convento de Santa Mónica S/n, Esq. Convento de San Fernando, Fraccionamiento Convento de Santa Mónica, Tlalnepantla de Baz, México C.P. 54050. Donde tendrá las facilidades y asistencia personal requerida para la consulta directa donde contamos con medidas sanitarias en materia de salubridad ante el COVID-19, medidas técnicas físicas, administrativas y las demás aplicables al capítulo X de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

ATENTAMENTE
P. en CP y AP JOSÈ DE JESÙS MORÀN LUÈVANO” (Sic)
Advirtiendo de dichas respuestas, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico denominado 122.docx, el cual contiene: 
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Cabe señala que de dichas respuesta, EL SUJETO OBLIGADO únicamente cambio el número de acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, México. 

Ahora bien, por cuanto hace a las solicitudes de información con los números 00085/DIFTLALNE/IP/2020, 00101/DIFTLALNE/IP/2020 y 00117/DIFTLALNE/IP/2020, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en términos análogos; por ello, sólo se plasma aquella recaída a la solicitud de acceso a la información número 00085/DIFTLALNE/IP/2020:
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Por último y por cuanto hace a las solicitudes de información pública con número 00089/DIFTLALNE/IP/2020, 00105/DIFTLALNE/IP/2020 y 00121/DIFTLALNE/IP/2020, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en términos análogos; por ello, sólo se plasma aquella recaída a la solicitud de acceso a la información número 00089/DIFTLALNE/IP/2020:
[image: ]
[bookmark: _Ref507070922]III. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los que se les asignaron los números al rubro citados, en los que señaló como actos impugnados, lo siguiente:

“La respuesta emitida, de no enviarme la información vía SAIMEX, contiene falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación que la originan” (Sic)

Asimismo, EL RECURRENTE indicó análogamente como razones o motivos de inconformidad:
“Baste los siguientes ejemplos para demostrar la falta e insuficiencia de motivación y fundamentación en la respuesta emitida por el Licenciado JOSÈ DE JESÙS MORÀN LUÈVANO, que por cierto omite señalar en calidad de que da su respuesta, EJEMPLO; Utiliza los artículos; 6 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución del Estado de Libre y Soberano de México; sin contar con la precisión de la parte del articulado para el caso de mi petición de información, del 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no precisan ni sustentan a que parte del articulado se refiere para no enviarme la información pública vía SAIMEX, baste la siguiente Jurisprudencia para reforzar mi planteamiento; De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federa, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. Tesis 260, Segunda Sala, Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte SCJN, Séptima Época, Jurisprudencia.” (Sic)
IV. En fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte, los recursos de revisión que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se turnaron de la siguiente manera:

	Recurso de Revisión
	Comisionada o Comisionado

	04662/INFOEM/IP/RR/2020, 04667/INFOEM/IP/RR/2020, 04672/INFOEM/IP/RR/2020, 04677/INFOEM/IP/RR/2020, 04682/INFOEM/IP/RR/2020, 04692/INFOEM/IP/RR/2020, 04697/INFOEM/IP/RR/2020 y 04707/INFOEM/IP/RR/2020 
	Eva Abaid Yapur

	04663/INFOEM/IP/RR/2020, 04668/INFOEM/IP/RR/2020, 04673/INFOEM/IP/RR/2020, 04678/INFOEM/IP/RR/2020, 04683/INFOEM/IP/RR/2020, 04693/INFOEM/IP/RR/2020, 04698/INFOEM/IP/RR/2020 y 04708/INFOEM/IP/RR/2020
	José Guadalupe Luna Hernández

	04664/INFOEM/IP/RR/2020, 04674/INFOEM/IP/RR/2020, 04679/INFOEM/IP/RR/2020, 04694/INFOEM/IP/RR/2020 y 04699/INFOEM/IP/RR/2020
	Javier Martínez Cruz

	04666/INFOEM/IP/RR/2020, 04676/INFOEM/IP/RR/2020, 04681/INFOEM/IP/RR/2020, 04691/INFOEM/IP/RR/2020, 04696/INFOEM/IP/RR/2020 y 04706/INFOEM/IP/RR/2020
	Luis Gustavo Parra Noriega

	04665/INFOEM/IP/RR/2020, 04675/INFOEM/IP/RR/2020, 04680/INFOEM/IP/RR/2020, 04685/INFOEM/IP/RR/2020, 04690/INFOEM/IP/RR/2020, 04695/INFOEM/IP/RR/2020, 04700/INFOEM/IP/RR/2020 y 04705/INFOEM/IP/RR/2020
	Zulema Martínez Sánchez


Lo anterior, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

V. En fecha veintinueve de octubre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión; así como, la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.

VI. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos; así como, ofrecer los medios de prueba que a su derecho conviniera. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes Justificados, por ello, sólo se plasma aquel recaído a la solicitud de acceso a la información número 00122/DIFTLALNE/IP/2020:
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VII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los Recursos de Revisión 04662/INFOEM/IP/RR/2020, 04663/INFOEM/IP/RR/2020, 04664/INFOEM/IP/RR/2020, 04665/INFOEM/IP/RR/2020, 04666/INFOEM/IP/RR/2020, 04667/INFOEM/IP/RR/2020, 04668/INFOEM/IP/RR/2020, 04672/INFOEM/IP/RR/2020 04673/INFOEM/IP/RR/2020, 04674/INFOEM/IP/RR/2020, 04675/INFOEM/IP/RR/2020, 04676/INFOEM/IP/RR/2020, 04677/INFOEM/IP/RR/2020, 04678/INFOEM/IP/RR/2020, 04679/INFOEM/IP/RR/2020, 04680/INFOEM/IP/RR/2020, 04681/INFOEM/IP/RR/2020, 04682/INFOEM/IP/RR/2020 04683/INFOEM/IP/RR/2020, 04685/INFOEM/IP/RR/2020, 04690/INFOEM/IP/RR/2020, 04691/INFOEM/IP/RR/2020, 04692/INFOEM/IP/RR/2020, 04693/INFOEM/IP/RR/2020, 04694/INFOEM/IP/RR/2020, 04695/INFOEM/IP/RR/2020, 04696/INFOEM/IP/RR/2020, 04697/INFOEM/IP/RR/2020, 04698/INFOEM/IP/RR/2020, 04699/INFOEM/IP/RR/2020, 04700/INFOEM/IP/RR/2020, 04705/INFOEM/IP/RR/2020, 04706/INFOEM/IP/RR/2020, 04707/INFOEM/IP/RR/2020 y 04708/INFOEM/IP/RR/2020; en la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinte; turnándose a la Comisionada Eva Abaid Yapur para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1.  Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de información pública.

1.  Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente citados. 

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que si bien la información solicitada no es la misma, resulta conveniente su resolución conjunta por tratarse de solicitudes de información relacionada con el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 

Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación de los recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución.
1. Oportunidad. Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, el día siete de octubre de dos mil veinte; así, los plazos de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos Recursos de Revisión, transcurrieron del ocho al veintiocho de octubre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de octubre por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veintitrés de octubre de dos mil veinte, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
1. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 

1. Estudio y resolución del asunto. Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX por motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, se advierte que es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VIII, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;

El precepto legal citado establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando la inconformidad del particular recae en señalar que la puesta a disposición de la documentación requerida se difiere de la señalada por la solicitante.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX, por motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información; por lo que, en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, la información pública que cada mes se envía al OSFEM de conformidad con los lineamientos para la entrega del informe mensual municipal 2020, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del año en curso, la cual se detalla a continuación: 
a) Del disco denominado 1:
1.- Diario de Ingresos (Formatos xls);
2.- Depreciación (Formato pdf y xls), 
3.- Inventario General de Parque Vehicular (Formato xls).
4.- Balanza de Comprobación Detallada (Formatos pdf y xls); 
5.- Diario General de Pólizas, 
6.- Conciliaciones Bancarias: Carátula de la Conciliación, con el detalle de la relación de las partidas de conciliación. (Formato pdf), 
7.- Conciliaciones Bancarias; Estado de Cuenta Bancario (Formato pdf);
8.- Estado de Cambios en la Situación Financiera (Formato pdf);
9.- Estado de Flujos de Efectivo (Formato pdf);
10.- Anexo al Estado de Situación Financiera (Formato pdf y xls);
11.- Balanza de Comprobación (Formatos pdf y xls).
12.- Estado de Situación Financiera (Formato pdf); 
13.- Notas a los Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria, Notas de Gestión Administrativa (Formatos pdf); 
14.- Estado de Actividades Mensual (Formato pdf); 
15.- Estado de Variación en la Hacienda Pública (Formato pdf), 
16.- Estado Analítico del Activo (Formato pdf); 
17.- Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos (Formato pdf).

b)- Del disco denominado 2: 
1.- Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Inmuebles, formatos xsl y pdf, 
2.- Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles, formatos xsl y pdf, 
3.- Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles de Bajo Costo, formatos xsl y pdf,
4.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Administrativa, en, 
5.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Funcional en formato PDF, 
6.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación de Servicios Personales por Categoría, formato PDF, 
7.- Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos en Formato PDF, 
8.- Estado Comparativo Presupuestal de Egresos, formato pdf, 
9.- Notas a los Estados Presupuestales (formato PDF).”
10.- El Dictamen de Reconducción y Actualización Programática- Presupuestal para Resultados en formato pdf, 
11.- Estado Analítico de Ingresos formato pdf, 
12.- El Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto formato pdf, 
13.- El Balance Presupuestario-LDF, 
14.- El Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF, 
15.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado- LDF Clasificación por Objeto del Gasto formato pdf.

c)- Del disco denominado 3: 
1.- Oficio de presentación del Informe de Obra, formato pdf, 
2.- Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC), formatos xls y pdf, 
3.- Informe Mensual de Obras por Administración. (IMOA), formatos xls y pdf, 
4.- Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos (IMROM), formatos xls y pdf, 
5.- Informe Mensual de Apoyos (IMA), formatos xls y pdf, 
6.- Reporte de Avance Mensual del Ramo 33, formato pdf, 
7.- Cédula de Relación de Obras planificadas y realizadas con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, formato pdf.

d)- Del disco denominado 4: 
1.- Nómina general del 01 al 15 del mes solicitado (Formato xls);
2.- Nómina general del 16 al 30/31 del mes (Formato xls);
3.- Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores (Formato xls);
4.- Reporte de altas y bajas del personal (Formato xls);
5.- Tabulador de sueldos (Formato pdf y xls).
6.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios (CFDI) (Formato pdf);
7.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del mes (CFDI) (Formato pdf);
8.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 16 al 30/31 del mes (CFDI); (Formato pdf);
9.- Dispersión de Nómina (Formato xls)

e) Del disco denominado 5 (Imágenes Digitalizadas), únicamente el hoy RECURRENTE solicito la información del mes de marzo de 2020:
1.- Pólizas de Ingresos debidamente soportada con la documentación entendible, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante.

f)- Del disco denominado 6:
1.- Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM -02a), formato pdf, 2.- Matrices de Indicadores para Resultados 2019, por Programa Presupuestario y Dependencia General (PbRM -01e), pdf, 
3.- El Sistema de Avance Mensual (SIAVAMEN) con el sello de recibido por la Dirección General de Planeación y Gasto Público (DGPyGP), formato pdf, 
4.- Los Estados de Cuenta Bancarios de los fondos FISMDF y FORTAMUNDF del ejercicio fiscal 2019, formato pdf, 
5.- Indicadores de puntos, formato pdf.” (Sic)

Precisado lo anterior, y en respuesta a las referidas solicitudes, EL SUJETO OBLIGADO como fue establecido en el resultando II, informó al particular que en relación a los incisos a), b), d) y e), que mediante los diversos Acuerdos emitidos por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, determino cambiar la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa los días martes y jueves del mes de octubre y noviembre de 2020 en un horario de 9:00 a 15:00 hrs, en las instalaciones de la Coordinación de Transparencia, en donde tendrá las facilidades y asistencia personal requerida para la consulta directa donde cuenta con las medidas sanitarias en materia de salubridad ante el COVID-19, mediante técnicas físicas, administrativas y las demás aplicables al capítulo X de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; aunado a ello, EL SUJETO OBLIGADO refirió que en relación al inciso c) no cuenta con Obras y demás ordenamientos relacionados con el Disco 3; por último, y en relación al inciso f), informó que por cuanto hace a los puntos 3 y 4, el SMDIF Tlalnepantla no cuenta con esta información, ya que son programas federales cuyos recursos solamente son destinados a los Ayuntamientos y no al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, por otra parte señaló que en relación a los puntos 1, 2 y 5, la periodicidad de entrega de la información establecida por el OSFEM en los Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal, durante los meses de marzo de 2019 y 2020 no se generan e integran dichos formatos en el Disco 6, por lo que no adjunto la información. 

Inconforme con dichas respuestas, EL RECURRENTE procedió a interponer los presentes recursos de revisión, adoleciéndose precisamente del cambio de modalidad.

Entonces, se advierte que EL RECURRENTE al haber manifestado en la interposición de los recursos no encontrarse conforme con la respuesta, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de lo solicitado, a fin de verificar si la proporcionada por parte del SUJETO OBLIGADO efectivamente satisfizo o no, el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.

Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, de conformidad con los argumentos que a continuación se exponen.

Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en los recursos que nos ocupan, dado que éste ha asumido contar con la misma, en razón de que en sus respuestas, éste se pronunció ante los requerimientos del ciudadano argumentando que en ejercicio de sus atribuciones que la ley le confiere hizo entrega de los acuerdos a través de los cuales se aprobó dar contestación a las solicitudes de información al rubro indicadas mediante la modalidad in situ a efecto de que el particular pueda realizar la consulta directa en el tiempo señalado, por lo que de esta forma asumió contar con la información a la que pretende acceder EL RECURRENTE.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en los recursos que nos ocupan, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a las solicitudes planteadas, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Así las cosas, por cuanto hace a las respuestas otorgadas, este Órgano Garante considera oportuno traer a contexto lo establecido por La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, IV, V y VI, disponen lo siguiente:
“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta. 
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.” 
Dentro de los principios que la Constitución Local señala para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública, se encuentra el uso de las herramientas tecnológicas de la información puesta a disposición, tanto de los particulares, como de los Sujetos Obligados. 
En esa virtud, los artículos 1, 2, fracciones II, III, VII, 4, 88, 89, 92 y 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en armonía con la Constitución Local, señalan las directrices y procedimientos que deben seguirse para hacer accesible la información a las personas:
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, es reglamentaria de los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.  
Asimismo, armonizar las disposiciones legales del Estado de México, con lo señalado por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la materia y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
(…)
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos; 
III. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejorar la toma de decisiones, mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados; 
 (…)
VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 88. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información. 
Artículo 89. Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas los medios necesarios a su alcance para que estas puedan obtener la información, de manera directa y sencilla. Las unidades de transparencia deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que presten.” 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas …
Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.  
Cuando se realice una consulta verbal deberá ser resuelta por la Unidad de Transparencia en el momento, de no ser posible se invitará al particular a iniciar el procedimiento de acceso, las consultas verbales no podrán ser recurribles conforme lo establece la presente Ley.” (sic)
De los artículos transcritos, se advierte que aunado al principio de máxima publicidad, el derecho fundamental de acceso a la información pública se rige por los principios[footnoteRef:1] de sencillez y gratuidad; además, de que se aplican los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia; todo ello, con el fin de que los particulares obtengan la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados. [1:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
… 
III.- Gratuidad: Consistente en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
…”] 

Para garantizar este derecho, la Ley de la materia ha establecido como un procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios electrónicos; y para ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y de los Sujetos Obligados, EL SAIMEX, para que de manera oportuna y gratuita se entregue la información pública solicitada.
Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO al cambiar la modalidad de entrega de la información, del SAIMEX a consulta directa limita el derecho de acceso a la información; máxime, que no existe una causa legalmente señalada para cambiar la modalidad elegida por el particular, pues como se verá más adelante, EL SUJETO OBLIGADO estaba en posibilidad de entregar la información en versión pública.
Resultando conveniente señalar lo que disponen los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información; así como, de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:
“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Enfasis añadido).
Acorde con lo anterior, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en esta caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y sólo en caso de imposibilidad técnica reportada al Instituto, puede optarse por cambiar la modalidad de entrega. 
En ese orden de ideas, es que el responsable de la Unidad de Transparencia debe entregar los documentos solicitados en la modalidad elegida por el particular; y sólo en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma electrónica, EL SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica; además, se impone la obligación de avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional y comunicarse vía telefónica a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
Es así que, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO se comunicó con este Instituto para manifestar la imposibilidad técnica para proporcionar la información en la modalidad requerida, ya que ésta Ponencia en fecha primero de diciembre de dos mil veinte, envió correo electrónico a la Dirección de Informática responsable de las incidencias de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para solicitar información respecto a si se tuvo algún reporte de incidencias por parte del SUJETO OBLIGADO, tal y como se observa en la siguiente imagen: 

[image: ]
Siendo así que el día dos de diciembre de dos mil veinte, el área responsable de incidencias de este Instituto envió el siguiente correo electrónico: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Por tanto, al haber reportado EL SUJETO OBLIGADO incidencia para adjuntar a sus respuestas la información solicitada por EL RECURRENTE, esta Ponencia Resolutora estima pertinente confirmar el cambio de modalidad establecido por el Sujeto Obligado, toda vez que del reporte de incidencia señalada por la Dirección de Informática responsable de las incidencias de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO señaló que la información para atender las solicitudes de mérito asciende a un volumen aproximado de 96, 000 hojas y en relación a este, es importante señalar que el peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, se hace del conocimiento al RECURRENTE que el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el particular no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner.
En ese sentido, se debe advertir la necesidad de que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento señalado por la ley y los Lineamientos de la materia para dicho cambio de modalidad, en el cual los integrantes del Comité de Transparencia instruyeron como mecanismo oportuno para lograr la efectividad, así como para asegurar con ello el acceso a la información la consulta directa de la información, refiriendo el domicilio y horario, el área a presentarse aunado a las medidas técnicas, físicas y administrativas necesarias para la consulta de la información, de lo que se desprende que se garantizaron los mecanismos encaminados a lograr la efectividad del ejercicio del derecho accionado, puesto que tal como lo refirió EL SUJETO OBLIGADO no se buscaba entorpecer el derecho de acceso a la información pública, si no por el contrario dar atención a la misma únicamente cambiando la modalidad de acceso toda vez que es la propia ley de la materia quien prevé dicha posibilidad de que en un periodo de hasta 60 días hábiles se tenga disponible para su consulta[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
…] 


Ahora bien, tal como se refirió en líneas que anteceden, la Ley permite ofrecer otras modalidades de acceso gratuitas como es la consulta directa, establecidas en los artículos 158 y 164 de la Ley de la materia, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

En conclusión, como ya se mencionó anteriormente el particular eligió como modalidad de entrega vía SAIMEX, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO asume su competencia para generar la información solicitada por EL RECURRENTE, esta Autoridad advierte que por el cúmulo de información y el periodo solicitado, se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información, por lo que, el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz deberá conceder el acceso a los documentos mediante consulta directa, en las oficinas del SUJETO OBLIGADO, en términos de lo establecido en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de México y Municipios. Para ello, será necesario que indique nuevamente la dirección, así como horario de atención (días y horas hábiles), así como el nombre del servidor público que le atenderá.
En mérito de lo expuesto, ante lo parcialmente fundado de las razones o motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE, este Instituto estima que lo procedentes es MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenar que haga entrega al RECURRENTE de la información solicitada, correspondiente a la contenida en los Discos 1, 2, 4 y 5 que EL SUJETO OBLIGADO envió al OSFEM en los meses de enero a marzo de 2020, en versión pública.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Precisado lo anterior, entre los datos que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en los documentos que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilios particulares, claves de elector, huella digital, entre otros, los cuales son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello, que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas tales como: números de cuenta y CLABE’s interbancarias.
Por cuanto hace a las cuentas bancarias y clabes interbancarias, es de precisar que dicha información es información confidencial únicamente por lo que concierne a los particulares, no así del SUJETO OBLIGADO, toda vez que su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas.
En este sentido, es importante precisar que, de acuerdo al criterio 11/17 emitido por el INAI, las cuentas bancarias y/o clabes interbancarias de los Sujetos Obligados es información de carácter público. 
“Criterio 11/17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 
Resoluciones: 
 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
Caso contrario a los particulares, como lo refiere el criterio 10/17 emitido por el INAI, que es del tenor literal siguiente:
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Resoluciones:  
RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.   
RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Finalmente, no pasa desapercibido que el particular solicitó también la información correspondiente al disco 3 y al disco 6 de los meses de enero, febrero y marzo, a lo que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta indicó que no cuenta con Obras y demás ordenamientos relacionados con el disco 3; ahora bien, por cuanto hace a los puntos 3 y 4 del disco 6 de los mismos meses, el SMDIF Tlalnepantla no cuenta con esta información, ya que son programas federales cuyos recursos solamente son destinados a los Ayuntamientos y no al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, por otra parte señaló que en relación a los puntos 1, 2 y 5 del mismo disco, la periodicidad de entrega de la información establecida por el OSFEM en los Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal, durante los meses de marzo de 2019 y 2020 no se generan e integran dichos formatos en el Disco 6, por lo que no adjuntó la información; razón por la cual conviene traer a contexto lo establecido en los Lineamientos para la entrega del informe Mensual Municipal de 2020[footnoteRef:3]; en lo que nos interesa: [3:  Consultables en: https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2020/02_LinEntInfMenMpal20.pdf ] 
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Así, resulta materialmente imposible que EL SUJETO OBLIGADO cuente con la información correspondiente al disco 3 y 6 que solicitó; pues corresponde a un hecho negativo por ello, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no es objeto de probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación de los hechos implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no están obligados a proporcionar lo que no obre en los mismos; destacando que, el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”(Sic)

De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, 150 y 173, que señalan:

“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”
En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, por lo que de esta manera se puede advertir que el Sujeto Obligado atendió dichos requerimientos, con lo cual, se tienen por satisfechos los incisos e) y f) de la presente resolución.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
1. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 04664/INFOEM/IP/RR/2020, 04668/INFOEM/IP/RR/2020, 04680/INFOEM/IP/RR/2020, 04685/INFOEM/IP/RR/2020, 04696/INFOEM/IP/RR/2020 y 04700/INFOEM/IP/RR/2020 por lo que se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de información con número 00121/DIFTLALNE/IP/2020, 00117/DIFTLALNE/IP/2020, 00105/DIFTLALNE/IP/2020, 00101/DIFTLALNE/IP/2020, 00089/DIFTLALNE/IP/2020 y 00085/DIFTLALNE/IP/2020 en términos del Considerando SEXTO.
2. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 04662/INFOEM/IP/RR/2020, 04663/INFOEM/IP/RR/2020, 04665/INFOEM/IP/RR/2020, 04666/INFOEM/IP/RR/2020, 04667/INFOEM/IP/RR/2020, 04672/INFOEM/IP/RR/2020, 04673/INFOEM/IP/RR/2020, 04674/INFOEM/IP/RR/2020, 04675/INFOEM/IP/RR/2020, 04676/INFOEM/IP/RR/2020, 04677/INFOEM/IP/RR/2020, 04678/INFOEM/IP/RR/2020, 04679/INFOEM/IP/RR/2020, 04681/INFOEM/IP/RR/2020, 04682/INFOEM/IP/RR/2020, 04683/INFOEM/IP/RR/2020, 04690/INFOEM/IP/RR/2020, 04691/INFOEM/IP/RR/2020, 04692/INFOEM/IP/RR/2020, 04693/INFOEM/IP/RR/2020, 04694/INFOEM/IP/RR/2020, 04695/INFOEM/IP/RR/2020, 04697/INFOEM/IP/RR/2020, 04698/INFOEM/IP/RR/2020, 04699/INFOEM/IP/RR/2020, 04705/INFOEM/IP/RR/2020, 04706/INFOEM/IP/RR/2020, 04707/INFOEM/IP/RR/2020 y 04708/INFOEM/IP/RR/2020, conforme al análisis del Considerando SEXTO de la presente resolución. 
3. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00122/DIFTLALNE/IP/2020, 00123/DIFTLALNE/IP/2020, 00120/DIFTLALNE/IP/2020, 00119/DIFTLALNE/IP/2020, 00118/DIFTLALNE/IP/2020, 00113/DIFTLALNE/IP/2020, 00112/DIFTLALNE/IP/2020, 00111/DIFTLALNE/IP/2020, 00110/DIFTLALNE/IP/2020, 00109/DIFTLALNE/IP/2020, 00108/DIFTLALNE/IP/2020, 00107/DIFTLALNE/IP/2020, 00106/DIFTLALNE/IP/2020, 00104/DIFTLALNE/IP/2020, 00103/DIFTLALNE/IP/2020, 00102/DIFTLALNE/IP/2020, 00096/DIFTLALNE/IP/2020, 00095/DIFTLALNE/IP/2020, 00094/DIFTLALNE/IP/2020, 00093/DIFTLALNE/IP/2020, 00091/DIFTLALNE/IP/2020, 00090/DIFTLALNE/IP/2020, 00088/DIFTLALNE/IP/2020, 00087/DIFTLALNE/IP/2020, 00086/DIFTLALNE/IP/2020, 00080/DIFTLALNE/IP/2020, 00079/DIFTLALNE/IP/2020, 00078/DIFTLALNE/IP/2020 y 00077/DIFTLALNE/IP/2020 en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución; y se ordena al SUJETO OBLIGADO que permita al RECURRENTE la CONSULTA DIRECTA, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
“a)La información contenida en los Discos 1, 2 y 4 que la Tesorería envió al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, correspondiente a los meses de enero a marzo de 2020.

b)La información contenida en el Discos 5 que la Tesorería envió al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, correspondiente al mes de marzo de 2020.

A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, deberá indicar a través del correo electrónico referido por el particular el lugar, día y hora así como el nombre del personal que le permita el acceso a la información. Asimismo, notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

4. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
5. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
6. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
7. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 











Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión números 04662/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados. 

YSM/IAHA
Página 1 de 72
Página 21 de 72
image3.png
som commcoomen  QDF
]

[T T ———r——
Tt s Eit o o 20 s 1 202

oFstoverermam
PGPy 49 J0SE O ESUSMCRIN LLEVAND
CODRNACOR € TAKPARBICA
SR 0 AT e

1t e OIS0 o 1 5 gt 22 e 0 St T s
e e T G il e % 5 Mo s v ik 5 i AR
DR

ettt Al i 4 Fcors 1 00 s o St sl
R ke Ak Tor s 5 7 8 s A e

SEMEEVUE Uk SAMEX LA DFOPMACON PBLCA OUE CAOAWES SE SNV AL CSEE s ot s b
LEARENTO Pkt (x OVTREGH D NEORME MEHSOA. MNGPA 00 -6 5508 NS &
CORRESPONCIENE AL LS O EVERO D 2 DL OF MO D TLNESATLA E i QU CORSTE B
LDSGUENTE 1 it s e Pyt Pl 15 2 e s s
Rt 201 o Py it Dot Cores (i 3128 3 & S s
SRR o o el Gt P o L G5 ) s 5o o
G s 1 v VO FORTAUNGY on o e 15 s o 3 i
e’

&

0 ki i s o corpica o st Cootnin s o st 1 s s 1

e o s e At o PYAU gl - e oo Pt 070
50 P P oS ot PO 3 B 4 o o4 s 1 s e

e e AT ANEP YT 2
e e AT ANEPAYT A 2 32

e —————————
el i o OSFEL o o s 5o e e e e
s B 01 e 5 g St ol Do 3 0 5 A a4 e
E

St b a s s

s arentauente | \\I/:?F

oz e wﬁ% e
DE LA UNDAD DE NFORMACION, e

PLANEACEN PROGAMACON'T LGN

Rl g S St et o
| — T .





image4.png
: e

OFICIALLA MAYOR

[T ———y
owscrriTa0

P4y AP. JostdsJesisMardn Luvana
Courimado do Tanaparncia

SISO dn epani b Bz

Fresete

En iy s s OFCT/OSTL/ 2020, 7o et el et
s o i sacta et s ioacin coasacr s o st 1 AW ol
0008 DTANE #2020 e

52 e e v S I i pia, e cats 1 s s OSFEN i cxtomi 8 s
Uaariaio s o arugs o s Narocl ol 2020 1 1 s e &
ot o e 5 a3 3 2030, o D oo do Pamesas o oty o6
el

Ot g st o, ot .
o e o Gt o Conoto 1O ot e .

o mara o e o amitcion (MCHy ot .

oS maroa o R i (RO Tl o 5t

o el Ry M oy

e oo e s R 53 o 5

ol g o Coa, Pantcages y Reazsds on f frcs G sgortacores ours o
e Soc et e G Soare oot G s e 11

spmapnn

i sl o om0 s sl sl e

Mo

Sltem Monicipa O Tanspanta Do sz





image5.png
Folio Solicitud: 00122/DIFTLALNE/IP/2020
Folio Recurso de Revision: 04662INFOEM/IPIRR/2020

Pusde adjuntar archivos 3 este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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Solicitud de incidencia 5 2

Itzel Aurora Hernandez Alvarado <itzel nemandez@itaipem org.mx- mar,10ic 2049 (nace 16horas) ¥y A
paraLawa ~

Por medio del presente solcio de su apoyo a efecto de que nos pueda informar si existe registro alguno de incidencias reportadas por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia de Talnepantla de Baz para dar respussta via SAIMEX a las solicitudes con nimeros 00122/DIFTLALNE/IP/2020, 00123/ DIFTLALNETP/2020, 00121/DIFTLALNEP/2020,

00120/ DIFTLALNE/IP/2020, 00119/DIFTLALNE/IP/2020, 00118/ DIFTLALNE/P/2020, 00117/ DIFTLALNE/IP/2020, 00113/ DIFTLALNE/IP/2020, 00112/ DIFTLALNENP/2020,
00111/DIFTLALNE/IP/2020, 00110/DIFTLALNE/IP/2020, 00109/ DIFTLALNE/P/2020, 00108/ DIFTLALNE/IP/2020, 00107/DIFTLALNE/IP/2020, 00106/ DIFTLALNENP/2020,
00105/DIFTLALNE/IP/2020, 00104/ DIFTLALNE/IP/2020, 00103/ DIFTLALNE/P/2020, 00102/ DIFTLALNE/IP/2020, 00101/DIFTLALNE/IP/2020,00096/DIFTLALNE/IP/2020,
00095/DIFTLALNE/IP/2020,00094/DIFTLALNE/IP/2020, 00093/ DIFTLALNE/IP/2020, 00091/ DIF TLALNE/IP/2020, 00090/ DIFTLALNE/IP/2020, 00089/ DIFTLALNE/NP/2020,
00088/DIFTLALNE/IP/2020,00087/DIFTLALNE/IP/2020, 00086/ DIFTLALNE/IP/2020, 00085/ DIFTLALNE/IP/2020, 00080/ DIFTLALNE/IP/2020, 00079/DIFTLALNENP/2020,

00078/ DIFTLALNE/P/2020y 00077/DIFTLALNEAP2020 , mismas que se relacionan con el recurso de revision 04662INFOEMIPIRRI2020 y acumulados.

Asimismo, solicito se indique cual es la capacidad que soporta el SAIMEX por lo que se refiere al numero de hojas escaneadas, para que los Sujetos Obligados anexen la informacion requerida por

los solcitantes.

En espera de su respuesta, le mando un cordial saludo.
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VERIFICACION DE INCIDENCIA gecisiges x & o

Soporte Infoem Direccion de Informatica @ 1120 (hace2horas) Yy
para mi, Laura, Omar, Jesus ~

En atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte del DIF Tlalnepantla, al respecto me permito informar que se tiene
reportado  registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento, al respecto me permito adjuntar oficio con el que se dio respuesta a sus solicitudes:

00122DIFTLALNE/P2020,  00123/DIFTLAINEAP2020, 0012UDIFTLALNEAP/2020, O00120DIFTLALNEIP2020,  00119/DIFTLAINEIP/2020,  00118/DIFTLALNE/P/2020,
00117/DIFTLALNE/P2020,  00113/DIFTLAINEAP2020, 00112DIFTLALNEIP/2020, O0011VDIFTLALNEIP2020,  00110/DIFTLAINEIP/2020,  00109/DIFTLALNE/P/2020,
00108 DIFTLALNE/P2020,  00107/DIFTLAINEIP2020,  00106/DIFTLALNEIP/2020,  00105DIFTLALNEIP2020,  00104/DIFTLAINEIP/2020,  00103/DIFTLALNE/P/2020,
00091/DIFTLALNE/P2020,  00090/DIFTLAINEIP2020, 00089/DIFTLALNEIP/2020, 0008§/DIFTLALNEIP2020,  00087/DIFTLAINEIP/2020,  00086/DIFTLALNE/P/2020,
00085/DIFTLALNE/IP/2020,

00080/DIFTLALNE/IP/2020,00079/DIFTLALNE/P/2020, 00078/ DIFTLALNE/IP/202000077/DIFTLALNE/IP/2020,adiunto oficio con se le dio respuesta a su slicitudes.

Ahora bien En relacién al peso maximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto hago de su conocimiento que el citado
sistema, tiene el soporte tecnologico para que s puedan adjuntar axchivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga
problemas en la descarga de la informacién usando conexiones 2 infernet convencionales bajo parametros de escaneo en resolucion maxima de 150Dpi's, escala de grises v formato "PDF'
extraido directamente del escaner.
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Matriz de clasificacion de firmas para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)

No. ‘Documento o Archivo PD DD ™ Cl |UIPPE| RAP | PQE
2.1.3| Estado Analitico de Ingresos v v v
24,5 | Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egreso Clasificacién por Objeto |, v v
% | del Gasto (Capitulo y Concepto)
2.1.7 | Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos v v v
2.1.8 | Estado Comparativo Presupuestal de Egresos v v v v
2.2.3 | Balance Presupuestario - LDF v v v
2.2.4 | Estado Analitico de Ingresos Detallado - LDF v v v
225 Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF v v v
Clasificacién por Obijeto del Gasto (Capitulo y Concepto)
2.2 | Estado Analitico del Ejercicio el presupuesto de Egresos Detallado - LOF v v v
Estado Analitico del Ejercicio del presupuesto de Egresos Detallado - LDF
227 Clasificacion Funci v v v
2.2 | Estado Analitico del Ejercicio del presupuesto de Egresos Detallado - LOF v v v
Clasificacién de Servicios Personales por Categoria
2.3.3 | Dictamen de Reconduccion y Actualizacién Programética- Presupuestal para
Resultados v v v
2.3.4| Notas a los Estados Presupuestales y de Bienes Muebles e Inmuebles v v v
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Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacion
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piiblica

No. Documento o Archivo PD | DD | TD | CI |UIPPE| RAP | PQE
2.4.1|Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Inmuebles v | v ||~

2.4.3|Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles v | v ||~

2.4.5|Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles de Bajo Costo vl v v |v¥

251 |Inventario de Bienes Inmuebles v | v | v v

255.3 Inventario de Bienes Muebles v | v | v |v¥

2555 Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo vl v | v |v

25,6 | Hoja de Trabajo para la Conciliacion Fisico Contable e Bienes Muebles. v v
25.7 | Conciliacion Fisico — Contable de Inventario de Bienes Muebles v v

PD: Presidente(z) dl DIF Municpal
DD: Director(a) del DIF Muricipal

: Tesorero(a) de DIF Municpal
: Contralo(a) Interno
UIPPE: Responsable de a Unidad de Informacion, Planeacion, Programacion y Evaluacién
RAP: Responsable del Area Patrimonial
PQE: Persona que elabora

En el informe mensual se pueden presentar documentos digitalizados (PDF, Excel y TXT) sin firmas. Asimismo, es importante
mencionar que los documentos originales deben estar debidamente firmados y permanecer en custodia y conservacion de las
dependencias, entidades publicas o unidades administrativas encargadas de generar la informacién, y en caso de ser requeridos, a
disposicion del Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México.
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